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especiales realizadas a los rubros de activo fijo e impuestos 

por pagar de los partidos políticos locales, en conformidad 

con lo ordenado en el acuerdo CF/023/2019. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Se desecha de plano la demanda, debido a que carece de 

firma autógrafa. 

En consecuencia, carece del elemento por el cual se 

materializa la voluntad del actor para que el medio de 

impugnación por él promovido sea sustanciado y resuelto. 
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II. Recurso de apelación 

4. Presentación. El veintisiete de enero de dos mil 

veintiuno4, se recibió el presente medio de impugnación en la 

cuenta de correo electrónico institucional del Vocal Ejecutivo 

y de la Vocal Secretaria de la Junta Local Ejecutiva del INE 

en Oaxaca. 

5. El veintiocho de enero, la Junta Local referida remitió 

el medio de impugnación recibido a la cuenta de correo 

electrónico de la Dirección Jurídica del INE. 

6. Remisión a la Sala Superior. El cinco de febrero, el 

Secretario del Consejo General del INE remitió a la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral la impresión del correo 

electrónico que contenía el medio de impugnación promovido 

por el partido recurrente, así como las respectivas 

constancias de trámite del medio de impugnación. 

7. Recepción en la Sala Superior y envío a esta Sala 

Regional. En la misma fecha, la Sala Superior recibió la 

documentación remitida por el Secretario del Consejo 

General del INE.  

Al respecto, el Magistrado Presidente de la Sala referida 

determinó que correspondía a esta Sala Regional conocer del 

                                                            

4 En adelante, las fechas que se señalen corresponden al año dos mil veintiuno, salvo 
precisión en contrario. 
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territorio, puesto que la entidad federativa citada pertenece a 

esta circunscripción plurinominal. 

11. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en: a) los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, 

fracciones III y VIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos6; b) los artículos 184, 185, 186, fracción III, 

inciso a), y 195, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; c) los artículos 3, apartado 2, inciso 

b), 4, apartado 1, 40, apartado 1, inciso b), 42 y 44, apartado 

1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral7; y d) el acuerdo de cinco 

de febrero emitido por el Magistrado Presidente de la Sala 

Superior del TEPJF en el cuaderno de antecedentes 19/2021, 

emitido con base en el Acuerdo General 1/2017 de la Sala 

Superior referida. 

SEGUNDO. Improcedencia 

12. Al momento de rendir su informe circunstanciado, la 

autoridad señalada como responsable sostiene que el 

presente asunto debe desecharse, en virtud de que la 

demanda carece de la firma autógrafa de quien se ostenta 

como representante propietario del partido recurrente. 

13. En relación con lo anterior, se expone lo siguiente. 

                                                            

6 En lo subsecuente se le podrá referir como: Constitución federal. 
7 En lo sucesivo Ley General de Medios. 
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la constitución de la relación jurídica procesal; por ende, la 

demanda debe desecharse de plano. 

19. Ello, con fundamento en el artículo 9, apartado 3, de la 

Ley General de Medios. 

20. En el caso, se advierte que la demanda presentada 

por quien se ostenta como representante propietario del 

partido recurrente carece de firma autógrafa, debido a que se 

trata de una impresión del correo electrónico recibido por las 

diversas autoridades del INE. 

21. En efecto, como se precisó en los antecedentes, el 

partido omitió presentar por escrito su demanda ante la 

autoridad responsable, toda vez que únicamente remitió la 

imagen escaneada del escrito correspondiente a los correos 

electrónicos del Vocal Ejecutivo y la Vocal Secretaria de la 

Junta Local Ejecutiva del INE en Oaxaca. 

22. Posteriormente, la Junta referida reenvió el correo 

electrónico a la Dirección Jurídica del mismo Instituto. 

23. Por último, fue el Secretario General del INE quien 

remitió a la Sala Superior de este Tribunal Electoral la 

impresión correspondiente. 

24. Sin embargo, ello es insuficiente para tener por 

satisfecho el requisito en análisis, en tanto que la remisión de 

la imagen escaneada de la demanda al correo electrónico 

respectivo no exime al recurrente de la obligación de 
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circunstancias que lo imposibilitaron para presentar la 

demanda con firma autógrafa ante esa autoridad electoral. 

29. Por tanto, al ser el escrito de demanda una impresión 

y carecer de la firma autógrafa no se puede presumir la 

auténtica voluntad del recurrente para interponer el presente 

medio de impugnación9. 

30. En ese orden de ideas, toda vez que el recurrente 

incumplió con uno de los requisitos de procedencia 

establecidos en la Ley General de Medios, lo procedente 

conforme a Derecho es desechar de plano la demanda. 

31. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que la documentación 

que se reciba en este órgano jurisdiccional de manera 

posterior, relacionada con el trámite y sustanciación del 

recurso que ahora se resuelve, se agregue al expediente sin 

mayor trámite. 

Por lo expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE de manera electrónica o mediante oficio, 

con copia certificada de la presente sentencia, a la Sala 

                                                            

9 Similar criterio que adoptado por la Sala Superior al resolver el expediente SUP-AG-
184/2020. 
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la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


